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Señor: 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
Alcalde Municipal  de Bucaramanga 
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Resolución No.:  
2 2 SEP 2025 

Asunto: 
SINCA: 

Comunicación Aprovechamiento Forestal. 
36269 AF-0016-2025. 
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Oficina Responsable Secretaría General/ Subdirección de Evaluación y Control Ambiental 

ÓREZ CHACÓN 

Nelson Andrés Chang Pérez Coordinador de Evaluación Ambiental. 

Paula Daniela Villlamil Jaimes Contratista SEYCA 

Revisó: 

Proyectó: 

LUIS ALBER 
Secretario Gen 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 . 2 . 1 . 1 . 7 . 1 1  del Decreto 1076 de 2015 ,  
enviamos copia del acto administrativo por medio del cual se decide de fondo un trámite 
de aprovechamiento forestal, solicitado por JAIME RONDON HENAO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 9 1 . 2 4 1 . 1 2 2  expedida en Bucaramanga, en calidad de 
PROPIETARIO, para intervenir TRES (3) árboles según inventario de especies 
vegetales aportado; en el predio identificado con matricula inmobil iaria No.300-14013,  
denominados según formulario único nacional "KRA 25 #18-17", ubicado en el Municipio 
de Bucaramanga, Departamento de Santander, con radicado SINCA 36269, para que este 
sea exhibido en un lugar visible de la Alcaldía Municipal ,  con el fin de que su contenido sea 
de conocimiento para la comunidad en general. 

Agradecemos su atención, cualquier inquietud adicional será atendida en la Subdirección 
de Evaluación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma para la Defensa de la 
Meseta de Bucar anga en el correo electrónico info@cdmb.gov.co. 

Atentamente. 

Cra. 23 #37-63 Bucaramanga. Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mail :  info@cdmb.gov.co 8111 

--- 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA. UN APROVECHAMIENTO FOREST:'.tL DE: 

ÁRBOLES A[SLADOS;Y SE l!>ICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 
1  

. * EL DIRECTOR GENERAL DE LA cqRPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
PARA LA DEFEN�A DE LA t1ESETA DE BUCARAMANGA 

En uso de las atribuciones legales, conteriqas por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de: 
2015 "Por medio del cual $e expide eLDecr,to Unico Reglamentario c'.31 Sector Ambiente 

y Desarrollo Sostenible", Ley 14,37 de 2 0 1 1 ,  Ley 1755 de 2015 ,  y 
1  

.. ¡1 

www.cdmb.gov.co 

'  . . 

Que mediante rác1icado d� �ntfa<fa CDM!3_ b. 5�07 del 25 de marzo de 2025, JAIME: 
RONf>9N' ,..HEN�f?,: f9.,e�l!fi9�iio <fon �icjü!� . .  e, ciudadania No. 91 .241 . 122  expedida en 
Bucaraman��J.:e..1_ �ali�ad d� �,!!.9,Pl,ET��I.; ��preseti�a una solic�tu� de apr?vechamie�·tJ 
forestal de arooles aislados� para l'nteRi�mr T ES {3) arboles segun inventa no de especies 
".�g�t���s app��qo� �e�.,eJ..�:�9}�)� ... ���V���9.�on matricula inmobi!iaria No.300-'i��·i?, denom1nados�segun' formuland-cm1'tb ·nac1oni1 "KRA 25 #18-17", ubicado en el Municip:» d�r-BtJcaramang�'���afffro�to __ d��sá�tá"ñ8fr. 1

Ver(folio 2 al 6). Que, como lntormaclón adicional, el peticionario presentó: 1 .  Formu lar io único nac iona l  de 
solicitud de permiso aprovechamiento fores�I debidamente di l igenciado (Folio 02 al 06J, L Cédula de -ciudadanía de JAl�E �ONP,ON·J'iENAO (Folio 07), 3. Certificados de l íber+ad y 

tradición (Folio 08�111), 4. Mapas'deJJeorrefere,ciación lugar del aprovechamiento (Folio 12J G. 

Plan de aprovechamiento forestal e invent 1

rió forestal (Folio 13 al 38), 6. Autorización de 

notificación por correo electrónf2o (Folio��.:T1:� 'actura de venta FE-19194 (Folio 40). 
• .., il ,� '-f •• . ' 1.,-; -,., �- f) . .' · Que mediante factura electrónica de venta fE-19194 del 02 de abril de 2025, Jf\!iVlf.: RO�DOt.J:·-Hf;NAq, ideJ)tifi,9�g,o..::con:,cédula f e  •ciudadanía No. 9 1 . 2 4 1 . 1 2 2  expedida en Bucaramanqa; r�a.J.tzq elip�gQ RQT�npep,to d�-,eY.alu.ación del permiso de aprovechamiento 

torest?!,�-�Pºf � valor GlJ,\1:ijp�,E�lfQS. V N,ilCINCO MIL CUAT�OCIENTOS SEIS 
RESQS IYI/CTE (:$425.496).(f:.ó/iq 40Hí t)·';i :.('l . • , 

Que med ian te Auto.No, 0242 del 25 de abril de 2025, la Corporación Autónoma Reqional 
para la Defensa de la Meseta.de BUS3tª"1.ªP. . - C . D . M . B ,  admitió y dio inic io a la s o ü c i t u . :  
mendibñada �nte�orme�?etJ2�;�:¡i�tr_áp,if� ª�- aP,roV$�hamie�t� forestal, el cual  fue 
no!ificad? 'en dep1qrf?m¿�'f���rmimcla9.� J�- .. Alcaldía M��•c1pal de Bucaramar.j; :\ 
(_Santande.r) !. para~ s�;�i� .. s�PHºb�PJ.�JfI�, 'P.ti,e!1,4n lugar visible Ver (folio 43). 

Que en··campHrrirE:,nto a· tas dís)?Jisfoion�s y"o t¡,,pladas en el Decreto 1076 de l  2015 ,  s3 

realizó la-práctica a; uña vi�lH?��JJ,1iCé!,"'ti]¡Jf1�, 1 :2..:-1eJ;Unio de 2025, a las ocho de lamañana 
(08:00 a m). · "  ·  '  t  �  -  

1  
•  

Que la $uodiredcióh de, �y���fi?B-.Y, Ggptrnl�1ppiental emite el correspondiente informe 
t�cn!co'NJo!-E\Y-�f�f��I :¡1 �4;&�9�¿g/� 2q3r�er (folio 48) . 

.i <· J I "';.'�\.� �dCG ' .. 4 ;.� :-- hl'�¡ 
: .. � -:-- t .  .• ., 0 ..-,Q-Íf"AÍ,.....,'!' ?· '  ;": ....  J  .t,Jt .... :la .... ,?.. � .:,¡.._.•·· 

• t •��_-¡•,"-1 "' • ""'  ""f.r'1\'1r.'·f9i:J t.,_. _.,.,1,�' 1 �¡ H"J 

: � ·.,._¿, . • :  1  .,.,.,:l;"l' ·. • -· 1',t ',; ·. ::,,_ 
, �· .. • ·r 3t:,:-"::' �· ¡,¡;,, ' ..><"' ... � -e - ,  .  ',  
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V: 

:L- FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
,  .. '!\ - ' ¡ J  Aé�QTC, ;}, , ,Jv ,_' •- ..J '-- M -.J 

Que en el artículo 8 de la Constitución Pblítiea.'.Bolembratra:ete·1991, ;consagra que es una 
obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y" n�urale� de la 
Nación. ",.l';.¡ ·,p-"1 1 1 :a · .\ ,�.�� ,,_ -r¡ "' f. 

\,_. ....., 1 , 1 ,. ·'\. <"'-\.., 

Que el artículo 79 de la Constitución, indica que todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano y es deber del Estado·prote-ger, latlixr.etSidad-e integr,aad del'ambiérrte: 

,, en su artículo 80, dispone que lef1�co,tespoi)deP.,ál::!iEstadb' planificar el 1manEtjo y 
;provecha miento de los recursos nattJr�lesP�ra gár:aroitizar:: 'su des13ito11o sostenible, su 
conservación restauración o sustitución; además, deberá prevenir y controlar los factores. 

J .. � • de deterioro ambiental , imponer las sa��i?�ª: 1�:t�s y_ exigi� la reparación de los daños causados. . . .,,. .... · 
El Decreto 2 8 1 1  de 1974 "Por el cua l se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
REj!n<?vables y de Pretecció� al Medio. {'��-i11AtS �r su �l�íp�J� J;, JPº�'i ;�1 �JTIµÍri�.t� �� 
p�tt\rf.i.on,io común. El ��tado � I'?? ,R�g1c/�J7:sti��rn P,B[Í�GH?1�t;,e!1, �lJ.. ... pre��%ªE1qn '� 
rriariejo, que son de utilidad publica,� mler.es ��1pi1 ;La�reser:vac19n, y marie19 p� 19.s 
recursos naturales renovables también ldn.:,q�utilidacllpúbJjca e in'l�rés social." ..., � 

' . I -, � .1 - , t (j }� �, )l, ..) ) \.f: ...,_ I 

Que la Ley 99 de 199�, ICPor la ·cual s�_l&wa¡®f�1W�fi?�"[¡ M��i
1
0,:,J;,rri�ie.9,ie,1 s� .;;ord��a 

el Sector Públ ico encargado de la gestión y cqH
1
ser�!�� �el �.ed1p amtz1ee_te y los rec4rsps 

naturales renovables , se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
dispos ic iones .", en su artículo 3º, introdujo __ .e l  ,poncepto, 1de� ne.$arrol!o; Sol:¡jtenibl�

1 1 • 10 h.J' • · • ¡. • 1 1 r"iti, .., , , definiéndolo de la siguiente manera: � 1 ,:� ._·• _ 
1 1 ' , -.  _  _  ,. ~ • , 

, ro .  ' -f  �� ..J 1Q • 1-tiHv ,g_ : ' 1  � t. • ' '  ,  1� ; "1 "Se entiende P�>f. desarrollo so�tenrol� ,eLHWr.,Rf>�H��.z�wJ:�rirJ1:.11e�to econoqi1��1) a �  
elevación de la calidad de la vida y �f;tib�f1;

1
sJ_�,fºf1�C�q ,agotar lf''"�ªsr�d� recurs9� naturales renovables en que se sustenta, ri1:}éfetenorar eT medio,ambjente"'o el derecho de 

les generaciones futuras a ut11izarlo parála1 satisfacció� dé sus 'pr"ópias necesidades." 
., ' ) , • 1 .¡ r.;0 r •, • ,, • ) 

Cue !a m isma ley d ispone , en su artículo 23,:que las Corporaciones Autónomas Regionales 
están enc.argadas por mandato leqaldesadrninistrar.rdentro' del á'rea de su jurisdicción, el 
medio ambiente y los recursos nátwralest!ren0vablésUy 1i.propenéter por· su -desarroflo' 
sosten ib le , de conformidad con las disposiciones legales � las, pt>líticas.del Mini;teriCYde 
Ambiente. h. 

,) · ·, d:l1 1  �  9 , , ? � i e t  (' •  ..  f' -  ;• y  ...  

Que el numeral 9 del artícu lo 31 de la te/'9>§°td�j��fki;al..;,é�e'"'1�1 f¡.mcion�i de ;;; 
Corporac iones Autónomas Regionales '  la ,t de:' '•ototo;:gar 'concesiones ' permisos 
autorizac iones y licencias ambientales regJeritj�s g'or'l�:ley para el uso apro�echamient� 
o mov i l ización de los recursos natura1Js reHb�a't>l�Mjo'"�atJ el desarr�llo· de áctividades que 
afecten o p_uedan afectar el medio �[TI�j��t�•;?.9-tº[-9.%, pe�m�ot y concesiones para 
aprovechamientos forestales, conces1H1li�s· P,_ar13 el µso ge aguas � superficiales., y 
subterráneas y establecer vedas para la caz1 y p'eica' d�ffortiva.'', ' 

Que el numera l 1 2  del artículo 31 de la misma norma, establece: "Ejercer las funciones- de 
e v a l �a c i ó n ,  control y seguimiento ambiental de los u�dfael 'agua, el suelo, el aire y los 
ciern as recursos naturales renovables, lo cual comprenderá ·e1 vertimiento emisión 

0  incorp�ración de sustancias .  o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a 
cua lquiera de s us f�rmas, al a ire o a l?s suelos, así como los.vertirruentos o emisiones que 
puedan causar dano o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o imped ir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la exped ición de las respectivas·licencias ambientales permisos concesiones 
autor izac iones y salvoconductos;".  , ,  _ ... ' ' ' 

1(• 

2 
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Que el-inciso 2 del-artícuto .107 de la Ley 9\J·1�e 1993, señala: "Las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de !transacción o de renuncia a su aplicación por las. autoricades o per los_R�rtj9�lares." f . 

Que el artlculo 96 de la Ley 633 de 2000, �edificatorio del artículo 28 de la Ley 344 de 
1996, faculta · a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluaci ón  y 
seguimiento de la Licencia Ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones, y demás instrumentos de control y manejo.arnbíentat establecidos en la Ley y los reqlamentos. 
Además, .establece el sistema y método tj.e cálculo que deben aplicar las autoridades 
ambientales para la fijación de la tarifa a cobrar por concepto de los servicios de eva luac i ór  y seguimiento. 

1  

Que el Decreto 1076 de 2015 u  Por medio del 
1
cual se expide el Decreto Ún ico Reqlarnentario 

del Sector Ambiente _y Desarrollo .Sostenil:>�1' en el artículo 2 .2 . 1 . 1 . 3 . 1  y  siguientes , ,�:; 
compila el procedímlento para otorgar aprovechemtentos forestales. 

r 

111. CONSIDERACIONES TÉC-NIGAS � ¡. 
1 

.., 

J 

• • .IJ\;.- . t ....... � .. �(., · . 

.. : : 'Ji:  

W , @c�;ciMir.>; ! ;· - 
... :..:i-n..,.-·� .. �.��·- 

f 
CDMB 
Corporacion 
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- CANTJD-AO DE�RBOLES: }\ .  · "  ...... ' toes (2) INDIVIDUOS ARBÓREOS . (  ·., 

FORMA DE OTORGAMIENTO: '�} ... f-Autorización 
' � -  '  

T O T A L  0,0008 m, VOLUMEN !coMERCIAL 0,0004 m, - 

VOLUMEN POR ESP.ECIE. l  

.. 

-· 
�:--;  

•  , ,# .  �, . 

0-: r- "' 

Tabla 1 .  lh;éntari� ,d,I volumen oor especie 
,; ·  

1  :  
Volumen 

Nombre Nombre 1-, 
Nº Volumen 

común Científico 
Familia 

1  lndiviuos total ( m 3 ) ,  

l. 
comercial {m3) 

Mango Magnifera 
Anacardiaceae 1 

0,0003 indica .. 1 1 0,0007 

Guamo Inga edulis Fabaceae 1 1 0,0001 O 0001 1  
. 

total - 2 0,0008 O,OOQ.1 
., 

Fuente: Expediente ¡s1NCA 36269 - C D M B  

•  '  ·' ! • -:1 1 ,. ESTADO DE lOS �RBOL§� OBJf,C? DE APROVECHAMIENTO 
En ía visita técnica sé1bgr¿�v._�rifiqi�1:n:1�,!o#.,in9ivjduos ar�óreos pres�ntan ��en estado 
fitosanitario y desarrolló normal. 'No se observa presencia de especies epifitas en los 
árboles objeto de int_eryert�Jén. ., L - _ ! .· 

- ¡ l»e acuerdo con el inventario presentado 1�: r _¡ . . 

·- . .,. 
.. .., .: :;:, 

1 por el usuario y la verificación realizada en 
. campo, NO se identifican individuos que se . 

' - r encuentren categorizados como especies 
PRESENTA VEDA_ 

. .., \ ¡  en veda o que posea a lguna restricción; lo - 
1 anterior verificando en la resolución 0 196 
,  de 2017 CDMB, el listado de especies 

f  "' l  1  ]t.  amenazadas de la U n i ó n  lnternac ionai •. 

-· 
. .  , . ,  ..i  ..  

..  i  .  
,,- 

.. 
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' "\ - •:, -"}< 1 para la<tconseívadón ·de -1a Natura�eza- · ·  
fl11CN\ _ I'"' 

•. •- 1 l •"' ..d�i.! � � .$ -e"- • .  �  ,  "'  '  '  .....  J  j  -\.. � :,<) ~ l 

t::XtSTENCIA DE: EPÍFIT AS 
y 4$Cl/�ARES . ':' -- 

r . .,. 

;�.�o-·: €erÍtJ���¡fl'.QaQló� ;¡¡,�rtadªr�n e.Í1�vi�(alL�ir 
·: .t•.Jad.��tal.m�r;e_sentpct&,:; .•.. ..N� e se· u,r,.epo�.: 

'11';;6 íz eí )1ft�fm,�Jr��-e_sf �tcfe,s, Ewfítas ·ijC��m�oc_q: �1 

, ·:. ·  �") dae;:b'121fé1ev1det:ic1ada.s rS.emela.s-1,.VJSJtálir ·de,;; 

1('.' k�C�ait��É{é�0n.ú)C:Ular!1r.it.:;:<" � · .  k ,..  "'-:>lst0...,ct;"is 
- f  ,1 r� ... . • · ·  

VERIFICAClQN BEli:INVENTARIO 
" , ? 1  --, f1,-  r-  1- ... • 1 

. ,  .  ·-) '·'";i:,::; �i..1..: ,.;¡b� ... � . ..  _'- · ""' ,  ,),' - 1\ 
, i • �- •�l�·�vv, _ , , t  1v ,, .  ...., . 

Se realizó visita técnica de inspecefóntoc�!f:l"treJ·fdrctat2iia?'1.:0í:!iokie 202.:Sf.-1c0fi eP.fitf)&e· _.,i­ 

verificar la informaci0n·, allegada ·e'i;y�:!�J ' - ·'"'' !��,resta1r�_r�_�é'"nt:aao�or1e1;i-S'Eioor ••/ 
JAIME RONDON HENAO identificade: edula de ciudadanía No. 91.241.122 

.  r  �. ·.· ... � ... ,· .;· . ... ., 

expedida en Bucaramanga, actuanp§. · :,, ·g�L{oael de ·eaO�laARIO .con el :·fin . 
evidenciar el estado actual del indiv,id�--rgll¡dio'n.a�éli!é'.i2ri:is,m,°')t0f0�9f!Qle�pq_ 1{ 

··;.i .. �. � .  

En primera instancia se analizó la información aportada en el Formulario Único l 
•  }  ,.  �  #  'J • -� • - • 

Nacional de SoLicitud de Aprove.charol,ento,,;!Jle:·�e,p°'Jes.Ai-sladas..fuer:-ade la. cobertura 
del bosque na�w-cál, (Eol.ió:-2-6) · i1t1elui€lei�Efóf'�::d:�i ·�·INCA 3;(.3269 err :elPcúál, se .s�1füita-:; 
el aprovechamiento de árboles .c¡1i�lª�ºf.P.�rf,"q_os"-C2nf����l'l)9�a SOP.05�Jp:-: 
s igu iente tabla y se deta lla las catactéllltt§Js:déJas�ind.1vr'du9s· o.1Sjetó.¿fe_¡f:Ít€Rtei:ia1óci': - 

: " .,..,,..,.,.. 'j . .. 
- ' ,, • l 

Tabla 2. 1!1v_ent-q�i� fof�Stal _gresentado 

3 81 Gua �du�; Fabace Reg 81 5 0,8 , , . • 0,0. -- .. _7• 73º .  1  mo s · ? � :3  tJLé!'l-i . �:· '?, �·�tP�º�2 � . � g ,:; ¡  2..�ni=i-1 :g_\opo1:_r_o,0001 7;51_ 7'16.9 !  
, ,.. v � �� '-<�.JU ;,u x""t ,vy ..J _ "-· Uu,- • 'Of" 6 .. 

Co N - --- i .. ·-- �- 
ti c!ig m�r Nom C, . IALTUR ALTU AR:l"V.OttJ· V;OLUME:1ML - ' 
a o A, · · •  ...  ��-- � EA: :--- • � - N LON • árb e �re Fami.lia Est C,A,P p D,A,P D,A,P,_ · A COME" BA MEN LATI GITU In ol c� ?1en ado (cm) 'm (cm) (p:iJ. TOT�AL(R�.,;.11.--11 SA J9T.AL COMERC TUD D d mu ttfico i. )fm !0111$3 &m, mt-"l ,�·,J'Ytr =·-'(m3) 'Pre )  --- ... --.,,.•.•¡ -cmr·1r.��..,., . rAr-(rñ')r· -·• dio,..,n : '  1  r  H---t----i-�-t-----t--+---t--t-----;;1r---.1-t---,r--=---t--t�-+----,¡,----,+,-.,,..._,-1, Mag w· . í.il.!!176:J ' :,l h  ,  ,  · • -v  

.  nifer - ,, Lvnt - , .-�¡i¡11 �;;_, : · � --,�. 

·1 A1 Man a· dA_nacarBue 1 1 6  1 , 1  3 6 9  0 0  1.6 9 � O  ¡  go ,acea"' no 6 , , 1 �e: ?..:. _3 0·_,. -�0004 _0__.0002 7° 73º 
indic ,v t t- - ' T�·-1.·'"-¡�·e·.1, 

f" f)��tÍl
1��,; _ , .  

a { .,,. �Q6h '" •,:,, • '21'"1 u ,, 

Mag .. , -- " - • ,. ·~ - . - - i i nifer. ' ; t· e,útj...· rsú�-� ���\•O� �· �� t "'t.. , ,  ¡  k  

2 A2 �G� _ · ,a_ ;;ii::t� ,. 96 °6·� 30,6ii; OJ)Q�--�9:�4:- 3 .o:.o··oJl003, --0,00�1- ·:,,,-·- 73º 
"" indio •.v .�·¡,.;Jtl "'·+-r·-r-::: ····- - 001 i-- - --- ·-· 7'51. 7"f6 1 

8 
, ·1..:Mi8'•etr!�t1i✓,e;�p •J. ! i 'l  ·  

1  
..  -  ;  

.  ·. ¡ . . .21" 
1  

Fuente: ExpeH::lienl@,'Sf�CA'tiS2®".!. CDMB 'ld'-'., � _,..., . ., ~ ·: - - 
, - - .,....,.1 nv,���-◊li'f �crr-,<, . .,ne- .. � _ 1 /"- 'i,,.,,_,? 

?� groc�dió a realizar r�conocimiWJ,W .. �D.. �_p��,Ja_i�a'aoa:pres:e.r:ftadá:,e.t:i-el:'. 1 1  

1nv�ntano for::e.§t�b, para;lo cua] se_pJ��e,p��1tf Pfroborar fa-jnfof.fl'1ación_ -en el individuo 
arbárao presente, datos corno nor:npr� y�tip@.p_� especie, DAP y-altura; determinandu qu.� l�s datos-,p_r�sentados conc4ef���.r �1n los tomados en campo y que ias v�!1ac1ones del chaf'l')et:q._�videnciad§l�·r�;qr.if�m�ñ_ores (+- 3 cm de Q�e.) a causa.del s1t10 exacto de la med1c1�n; per lo &!Jé=!l,�;�s Jjosibl� afirmar que lo presenta.do{rri-'�t inventario forestal es confiable. ., :i ,..,.,.. 

.. � '" : :  �  �nal_izada la información que se present�arit�rio[mente, se pudieron determinar las s1gu1entes apreciaciones: ··-- -t.� --- -�· - -- - · · 
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Veriñcando los cálculos de-las medidas dasométricas se corroboro que no 
presentaban -íncoasístenctas a . la� aportadas en el inventario forestal 
presentado. 1� 
Las especies solicitadas correspondes a frutales, lo cual no se encuentran en 
ninguna categoría de amenaza. 
No se evidencias especies epifitas asociadas a los árboles solicitados . 
Según indicaciones efectuadas dur�nte la visita, la madera será utilizada al 
interior de las obras que se ejecuten.jen caso de los sobrantes que se generen, 
estos serán dispuestos en los sitios i�dicados y aprobados por !?. CDMB para su 
disposición final. 
El árbol de especie Guamo se encuentra incluido dentro del inventar io rnunicipa' , 
sin embargo, se verifica que este hace parte del predio en menc ión . 

.  ,  · .  ... 

r 1 ·"' 

Tabla 3. Com oslclón floristica del redio 
Familia Nº Individuos 

nacardiaceae 1 

Fabaceae 1 

2 

36269-CDMB 

De acuerdo con· la Zoni a presente. en el área de intervenc ión 
corresponde a tejid · · · · · · · · · · nte mapa. 

CODIFICACIÓN DE LAS UNIDA(?,ES DE COBERTURAS DE TIERRA 

Verificada la información correspondiente � la zonificación _CDMB existente en el área c.t� 
influencia para el inventario forestal prese Jada por el Senor JAl�E RONDON HENAO 
identificado con cédula de ciudadanía .o. 91.241.122 expedida en Bucara_ma;iga, 

era. 

PBX: (607} 
1 

ail: 

1 
fo@ · 5 

www.cdmb.gov.co 

'  .�· � 1 · -' "' � �--,  \ � : }  

f 
COMB °ti @CARCOMá: ' 
Corporacion · .  ·  ,,., 
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•.�.!..- . 
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,.  Zonificación 
Los individuos ar r. n ANA lo cual no 
genera ningún limi · 

actuandc en -Ratigad_ de, pROf>IET-A�IQ �Ll?���io �nJi_tjC.§1.QQ ..9 'AAtrL�tsdfl�ilia;ria 
Nor��!lO-� ft013:denprninc!d_os según fcmn.wan9.,,9�\9P ijgtj�lc'J��GJ����!bt1�7'!>élfrJp San 
Francisco" ubicados en area urbana de:! murucrpro de Bucaramangª7'·§�t@.�.�nta el 
resultado deeste análisis: ; .·: �� ,""i1tm<l-Qt'�1K)"l é:b'i$1P.il(,; • 2at, .. q,·� <!,.,H 

e.:m;,i . ...-•¡; .:it, shQ�utG:, �r,w-Qt"•iri 

... ts :.mee e�tmqe: .;'!,'.J;;;. ➔.i:::r aB!:.neb 1� 5� ,-:Vi 
• Zonificaclón según POMCA: , ;';1,:,,-1;"', ::-,..t, :.. !..,t. t·) �sf'\ : s.i .... • f '3�,:;. 

El uso actual del- suelo donde se, :ei:r�lll�Qtrai.i.(ubieaGüD��� árbol; at;!l'lterJekitrpsegún 
zoniñcación POMCA Alto Lebriia. pr:esé.rata.i�réas ·orbarfa� mu'r:iicipales�y;cfrstritá�s. 

· � · · lsnt:i i'10lt'; ;.0 s;&tb 
,, ., ': �i6'¡ae· $t iochs '3 .. ..... , ... 

.. , l! �V �a:'��.., ;t'it 1 ; 1a 

---- -  ..... ---. ·-• - ... -- .... ,_..,. ..,_ 

.. 1 , : ,  ;1 !,{ b �:r:t1aibr:t....\.t.::;;1 •O.J ne. ,s.:�, ,G� �  :.. st1i.,.�.:· 1 ' r 

·,·-:tt�;.e10- lt;1'-';;-1c10r1-sír.�•;:11 l"" , , :- e. o h , ,.  

_ -"l.! cit .. �inFúJr:.:.J·r� fJ� �(� .... �: - :. ,  .  .-  

" - ·hrimm-i�--;::51':"&"�rft� -r;o- - ---· 

.-.1;;_·.,';.,.1lnft:Hai n-:J \r-l"!i:0\T: a {<'"'·2t¡ zs • 
. .  

.  ,, 
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-usooa, SOEtO_ DESPU - VE[ APROVECHAMIENTO 
•i ---:· '" , V•t • 1�· ,, .. ,. , ;.,J �-..!- � "'" � · . El,�z�-�Í}!f1!.,aei���-l��b.�p.Q!éJ��'l►.��mpt·�P.;syelo U R B A N O .  Ten iendo en cuenta qu e ,  la sohc1tud correspopde �;,l�la P._��I!Q.�2' P�j tda

1
p�ra dos (2) i n d i v i d u o s  arbóreos y q u e  este no presenta afectacion ni moorficacio del uso actual del s u e l o .  El uso del s u e l o  

después del Apre__yec�af11ie,:,t�. de �;l:>ol�s ái���.d9.s fuera de cobertura de bosque n a t u r a l  por obra privada mant�ndr.f ,sy ll).isrzio� ús.o.¡! 
1 

' � 

SISTEMAS DE Alf¡ROVECHAMIENTO 

/ 

Teniendo en cuenta que el sistema de ap,'ovechamiento es el de T a la  de árbol aisla d o  fuera de cobertura�de--�Ó�ifue:n�ur¡¡' pq 'oora;'privada, se realizará con el proceso  adecuado, el cual inici�.._cbnr5�visión a presencia de nidos y ahuyentamiento o 
reublcación dé ·esp��t�s -�� ia�natslt�estr�., �0ste�iormente d�sram�, des�ope y corte del .fuste en partes 'no ."ma1/.ores, ,a. un ( 1 )  metro para evitar aiactaciones a las vegetaciones cer:car:ias.'. ©iet-io :rlij�terial será utilizado en actividades i n t erna s  s.! proyecto. ' J • 

CQ.NCERT¡P TÉCNICO . De acuerdo c':lo la-visit�,t��a�re�lizaa-é:j�Ud1a 12. d e  junio de 202�, y una vez verificada en �·amp0_ la información y documentac1p� presentada por El senor JAIME R0!',1D0i'.l 
14.fNAO� identificado - een -_,_céeJ1:1I·� de ..,1 �i1:.1dadanía No. 91.241.  ·122 expedida en Bucararnanqa, actuando . .  e_!1 calidad deJ rROPIETARIO del predio identificado con matrlcula inr:raobiJiaria, No. �po-1�01·3 denó�inadQs según formulario.único n a c i o na l "C:-2 

25#t�17- barrio San Francisco" ubiI'f1dos en área urbana del mu n i c ipio  de Bucar¡a:1J3-anga, se.conceptúa lo sigeiiente: · . 1 

�eQ,iendo en �uenta quel!rsoiicit� aGto�f�c\ón para el aprovechamiento de dos (2) á!.bOIE;�, /E:}���p]d��hiéffwiri�q.?,ictit�'.aQ.Orta�do dentr� del Si�C� 36269 los cuales seran intervenidos de.e'1clb--�myec'"'eenstn:ictivo, se senala lo siquiente: 
'  1 :  

.  '  

era. 23 #37-63.Bucarar¡t,anga. Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mail: i_

1 
fo@cdmb.gov.co 

! 

1 
:� 

www.cdmb.gov.co f 
CDMB 
Corporacion 

. ..  �.��rl! . �1. 

W;.;@CARCDr�lf'ii .:b_M�?fr' 
;�� �--&��·�-� ... ., .  .'! •. - •. - • • .  -�- --�il,:·�1 •. ' 
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116 36,9 'o.Qt1� .;:6�,'" ia�g0� o.�o�, _0,0.002 
l· , � f tti r,,.'.'.,,.'Uñ.. fil) Jd, , v i 1  

1 1 6  

k!:YOt v, ; '  ,,·, '• 1 ¡.'.j 0-;1)008 . .,..0X,004 
Fuente: Expedte,ate-Sl�GA fq2f?��e__p_MB_ ,y., 

O o 7• 73• 81 ,5 82 25,9 �.0082 3,9 2 .,, ",o,·,� .. 0.0,001 o,0001 7'51. 7'16.9 
t  ,.. L -�, • l:: h.il .,._ "'  .:'  ...... , '"''- 0•1J• ':1i5•1 

~ ,.,. - ,_,. 'f.' - .. �- -· , � 

En atención a la solicitud de aprovechamiemt9>1ífor�stfl para dos in�lviduos arbóreo de las 
especies: Mango (Magnifera indica) y guamo (Inga Jed__u�s); ubicados e� área ��bana 
dentro del predio con matrícula inmobJliaria:• No't 3.00-14�1.�;. duran�e la mspeccion se 
evidenció que los árboles se encuentran en un entorno urh�o córisolidado, no presentan 
asociación con elementos de estructura:e·col'égica prinetp,al ni $e é¡,cuentra en zonas de 
protección ambiental, tales como rondas hídricas;' áreas �e cfmservación o suelos con 
uso restringido por normativa vigente.-As�isme, se. constató1que los individuos no · 
poseen atributos de especial valor ecológico, pátrimonJal nlpaisajístico, y su estado 
fitosanitario, aunque no representa riésgo inÍfiioente, limita su funcionalidad dentro del 

· 1  �� . ' 
:-1royecto. -�----� \tl,:t,::. ·- · - � - 

- "',;. ' t 
"- .. ,.� . < 

Adicionalmente , se verificó que no ex¡sten msg:ícdpn,,es l�gale$. Olécnicas que impidan 
su intervención, y que la solicitud se íit}ar

1
a défWo� de-las competencias legales del 

solicitante y de la autoridad ambiental.:.;,. t,1�1 . • 1  •  ..  _  J 

•  ':.i Ji· Por lo anterior, y considerando que el aprnvechamtentcr soñcitado. no genera afectación 
signi'.ic�tiv_a sobre los componentes. áj-r\�iéb�1��el�n.t0j.2,�!ni sobre los servicios 
ecosistémícos u r bano s ,  se considera, �tecmc.amente -v1at>le AUTORIZAR al 
señor _  JAIME RONDON HENAO identific�9-?'5,0r}, c�duL�e �úaapanía No. 91.241.122 
expedida en Bucaramang a ,  actuando 1e11 c'aJtdad.de\ ·PR,9Pll;J'ARIO, para que realice el 

• , • .!;,f �  .....  r  Aprovechamiento de Arboles Aislados Fuera cfe-�_obert1;;1ra ae Bosque Natural de dos (2) 
á rboles,  de e s pecies :  un ( 1 )  Mango (MagnfftraTñcJicá)y�ún (1! g_u·amo (Inga edl!)is); .con 
un vo lumen total a aprovechar 0,000� m• d�111ader�.,ge,Jgsvcoales serobtíene 0,0004 m• 

'�� madera comercial, ubicados en el predio .. con Matricula inmobiliaria No. No. 300.:14013 
de nomínado s  según formulario único nacio�'SI 'ilCia .. 2sif�17 barrio San Frañéisco" 
ubicados en área urbana del tnunicipi�}fe Bucaramá'ngal Sárltander. J J i 1 

- • • · r� 1 llt,.Y -r"l,¡,,.,l._-,ñibOffl U" •. ,():.,� "'" '1=. � 'l--�- 'Jrt º' 

A continuación, se relaciona tabla d�i<·'i8?JiicAa!W,Qfüa0dgi.¡,:61l1fis�11�dbs.t�er�'-;hé�' .. · 
la cobertura de bosque natural por �obra·1priva'ilá'.��8fuebdáda';iéchicamentJ a. ·1 
autorizar. Xh.4 ·s:,q; 'lQ �-. t t111::. ri ,.., 

Ta.bfat N.o 4 Inventarió oef.�r�&ifs\�o6��n�ados � 1a_utor�ar' , --; -- . .  ,  

a  

Mag 
M nifer Anacar B 

2 A2 �n. a diacea u� , g indic e no 
a 

G Inga Re 
3 81 ua d 1. Fabace 

mo e u ,  ae gu/ 
s ar 

Asr mismo se P:esenta el volumen por e--s¡r~ecie:de-lbs-ároo,es recorneñdád -�t - - ::;u aprovechamiento. · - · · . · os a au onzar 
. , ·ms1�:),. t-3 . ::1 • l , � r. _ 

. •  ,.,.P"1◊'li"f◄ :l1�1. 

> ,  . . ..  
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.  b  I  A  t  .  :..';,4 • :t-. ,:. ·  ·a a e. � · o umen por esaecre e os ar o es a u onzar 
Nombre "'-'Nombre � Nº Volumen Volumen 

' ')  �  Familia 
cornún a , __ Cientifico, ; ¡¡ itlndiviuos total (mª) comercial (r.·i�) 

lt 

" M�gnifera . - ,.. 1 Mango Anacardia'Ce'ae 1 

0,0003 indica \1 1 O 0007 Guamo Inga edulis Febeceee . , lt, 1 0,0001 0,0001 

total 1 :  2  0,0008 O,OC04 

F��nte: Expediente ºINCA 36269 - CDMB 
Para el otorgamiento de la autorización sollcitada se evaluó la importancia ambiental ,  histórica, cultural y paisajística�, determinarido que el impacto que se generará con el 
aprovechamlento.se-podrá mitigar, y,,compe�1sar a través de la imposición y cumplimiento de una compensación ambiental qlfE!lge-n� � bienes y servicios ambientales en la zona de influencia del aprovechamiento. , 

'!:: ' J .VIGEl';JCIA DEL �H� OVECHAMIENTO 

Seproyectavíqencia.de un (.1) af;io,·:a,pgrti�d�·la e�ecutoria ?e !� presente autorización: Vencido. el plazo del presente-permiso y·d
1

,.requenrse amptiación en tiempo, se deberá informar con-a l menoS'·3Ch-dí-as:de anticíp ción a-la fecha de vencimiento, informando técnicamente las,-cazanes,,p:oT lasesuaíese e _requiere un nuevo plazo, e indicar cual se considera el tiempo requerido para [la culminación de las actividades de aprovechamiento faltantes. - ��- ..,, 1· 

, J , 

_ , A,�TQRIACIONf.A�RA,yQMERCIALIZACION 
Se re.c.omienda--autotiza.r,Jal-ComeJJciai'i:za�ión�Ele-los productos derivados obten idos de 
·la autorización del aprovechamiento otorg;�o por la CDMB. En case de que el usuario lo amerite; para lo cual debe solicitar el salyoconducto de movi l izaci ón ,  el cua l debe ser expedido por la CDMB. - : · 

· -· MEDtE>AS10E�FftG�010l�f60MPENSACIÓN Y RESTAURACIÓN 
'  •  -  '.t- '  -  . • •  

_qo�o ,nÍedi�a���fO,gtBi�sisf�ygr¿���. �o§.J,i) lndividuo�_arbóreos, intervenidos 
'por El señor J-AfMR�I\Q�!:l9.t-J{. �N.8-P.�J��.r;-itifi�ado cop cédula de c iudadanía f\1o. 
91.._421.,2� exP,edida,'ep,..�}J;cara�ianggJ) �f\1,J�-ndo en calidad de PROPIETARIO r�::;i 
predio r?en_ft�c-�d? q.or.i "!·,:nat�!.9H�dl3r;i;t�,e11 :4tja. No. 300-140�3 deno�inados secún 
formulario umco nacional "Cra 25#18:...17 lbarrío San Francisco" ub icados en area urbana del municipio de Bucaramanga, co .  !volumen total a aprovechar de 0,0008 m,c;J madera en bruto y 0,0004 rn-de madera co . .  ercial. 

¡- -� I • ,, • ::,':.� t)jC� � ; ·.: . Deberá realizar una cornpensactén, ��,- E?,'.i(10)  individuos de especies forestales nativas como Gallinero (Pithecel/0bium y/ce), Guamo (Inga edulis) y Guayacán 
íOSé?d0,1..{T,al:>eJJUla. ros'.e.a), 1cl�q.ue 'equ.iv-alef: nmarrelación de 1 :5 los cuales deberán ser 
plantados .com 40a altura imírth:na f.Cle :-;50 ,l:m,�cifeben tener buena robustecida y ser plantadas ... 'aonilasCrídmn'a�cnicti�deó\J:il: a-s par§ favorecer S';J desarrollo . Realizar el 
respectivo m�mtenfrñients�ar ,:Ü�lé.rami�"

1 
_ tre's.l(3) afios con una periodicidad de tres 

(3} r:namceoimieñto.s�ent'el t):>rirñÉffli�ñbi...y; "•s: ... (2� -rnanterurnientos a l año en los dos siquíeotes años para úfi'f-Otai de siete�?)•m,nfeñimíehtos en los tres (3) años, los cuales se realizarán .con'tasicondictónes tecniéas· . .  -controí fitosanitario y fertilización, así como podaside.formación y¡manteRimíenle'de·ser necesarias, además de su respectivo plateo. 
.... ·'f' �,, .\""° 1: •'" .ii!: ; •f, (V'  

.  -  ,., .  ....  - L '11  

7 '  ,  .  -���'" c��:�ia�;,i;;;,+�i�d��:�1�� 
¡ 

l 

www.cdmb.gov.co 

9 
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La compensación debe�á localizarse eli el áfea 2�dipJl�encia d�"l_?s ��ed_ios d��<5Je< se ; 
rea/izará el aprovechamiento por parte del-uauarió. De no ser posible JtJst1ficadaitlente, 

, se concretarán áreas de importancia par-ª 1a¡���gión_jn la su_bfePna ,hidrqgráftf¡3J 1 

los portafolios regionales de compensación, �n la� .�re��,P,Totegiefas cque eh su ple;n .de 
manejo definan.acciones específicas de conser.vació.n...(preservaci'ón, restauración y uso: 
sostenible) o que puedan estar identifi�ad§l_S �n�...EB�is!ro Q.nicq ,p�Ec'qsis�m_§ls y 
Áreas Ambientales (REAA). s {- 1� _;: t _ J 

t ·.,,',J.J,i(':�3·:�•l �;,¡: 

Presentar ante la CDMB para su aprobación, a más tardar en 60 días posterior a la 
notificación del permiso otorgado par�I a�o�eieyª-QJie.-mg. forestal, �� r.esp�<;tivo plar,,1 
de establecimiento y manejo forestal; en fp's puale&'::,S� detalte��1-cro.ndg('ama,,prpf:)1:1e_sto{ 
a tres (3) años y las especificaciones té'cnicps.,mínima�"lue�e proponqan'para ehnanejoi 
y mantenimiento de las compensaciones'exiqidas por-la GDMB. " 

Realizar el respectivo mantenimient_Q:�.,��1m •té:rrrrtnp-;,.de 'tres (3) años ·con~· una - 
periodicidad de tres (3) mantenimiehtos.,e[eLP..rirnW;:.:_tti&�dtlrnanteoimientos.aLaño _ 
en+es.dos-siquientes años -para. un i9t.al,.de,,siefe·¡(il),roa.Rt�.rnlll�Q.tos 'enqlos·tre:�cañ-0sr 
IQs. cuales se realizarán c o n -  las. 1conditjoo�� ctécnt�s J;1de?t00.nkolofito�anitatfn:n'y. 
fertitización, así cornoipodas delform.áción.,,�iintf:!nimiento 'QEf sennecesariass ademas 

\ �•"'° � l de su respectivo plateo y garantizar r:iegm;permadenteier\ case de épocas prolongadas'. 
de verano al:menos 3 veces por sem·án�. "� • · .. , ¡q :bt lt,- c. , � , , ,· (1 

DERECHOS Y TASAS 

. . . , ~ " • . \ � ;, . ;_ J,1f' l.)A:.,t9.10; u -- . . .En atención al objeto de la presente aüto:nzac1on..p.ar:a apr;o:vecbam1ento de árboles 
aisiades fuera. de la cobertura- dec,bosqpematittáhp:omó.bralpriYad:3.,,.no�e1estable� 
J;t11'19JJJn tipo deDerechos-e Tasas. �; ,,.,,1 nt:a\}•try(I ci! ') :n.:- hl""'J�'-i t. , ' 'º ,. 

�•n"J.;:,t,Wlfi>� f� iskJi,r:,� a;i�b !fül • .  ,, ¡; •bi.'l · ..::ih .�:ni, , .. 

- Nota: Se entiende que toda la informª9t�1-,í"-'Ci�J®i,g(óQ>t�Qpo¡tadaA,®"la. �DMB, pana el 
aprovecharnlente forestal, se considera verazi""'e·rificabte;-de'Teciermtadgcrisicrón, esta-amparada 
por la i,re'sbn'cfü5n de lá''buena PE de los p§rtÍ�ut�1�s-ffcl&l �Á� iéirtS{QU�te,'ti'� R�rsonas 
que apcrtarr [os requlsitós documentales yTt"édli�;<"s��trmpohSaóles penal'y_ admipí�tr-ati�ilmente 
de la verí:Ícidad de la m isma , así mismo 1a:00MB�acla'rafatscii1citante gue ser]í·el:¡.espb1Ssabl� del 
cumpñmiento y correcta ejecución y de los>Hañ6sq·JerQtre�rH:aús1r aiértero�!,n· 'u, i;r.• "' '"' 

e •. , , , �.n� t� .J!t�S: 6 ...>" ,. 1' ·.,.. r • Cnf,• ;1TT1ül 

-' ',Jtcr.; !1:,j__� !r,ensrum;,.:i1;8 !:·l., \)Í'Jt ;Ír. ; ,!•b nn-�,! .� 

!si�"te-1, oo ;,. 1sbam eb--m �(!:h � , } · , _ ..:· "1i ;, .. 

Nota: Las tab las a las que hace alusión el concepto técnico relacionado anterior-mente se¡ 
podrán-encontrar en la parte resolutivald'�l,,.prés�me pro\/eicfo¼rnoo. " • * 1 •  ,,  ..  t-ur ,,, · 

·- ,-<:;·.)'üh n J.tlo\l.� 39'"\�G) o ,  -  "  
Que este despacho acoge para que forrne-parteiintegral det•Jjfesente acto; administrativo 
el CONCEPTO TÉCNICO No. EV-0213 ,del {;\:2 de :agosto cde1�W25, en el que s� 
recomienda aprobar el APR.OVECH��IENJP�F.Gijl:��DE ÁRBOLES .AISLADOS 
FUERA DE COBERTURA DE BOSQUE_N�TUR.IU�tPQ810B8AiPRJVA'Dk a �AIME 
f<O.NDON HENAO identificado con cédala,_,gf? e;iugacfa,;tífi,l)I0.1 91�24:L12:2 expedida en 
Bucaramanga ,  en calidad de ,PROPIET�ljJº1rrPªfªs4f.!t��n1r1DO:S (02) árbclesrseqún .. 
inventario de especies vrgetales apoftado5,..._cgo ye�m.®J<i>tal#;�Jovechao'de.'0.000B m3 

de madera en bruto y 0.00.04 m�, \e;!€; ,t;n�PW'.§l��Q.lifl�I,Gjaj�,ocaliz,_aclósB ene e! :en� el'" 
pred io identificado con matricula inmobiliaria No.300-'14013, denominados- según 
formulario único nacional "KRA 25 #1-8-111-•,-uoicaee en-el Municipio deBucararnanqa, 
Departamento de Santander. En las condiciones que se indicarán en la parte resolutiva 
r1el presente acto administrativo. f t1t'! ·- .. e .:. J-t'. 

- _ t'.i'iITTt1i 1 ,:;,r, • .'::} \ f �!;:O\':.? -:-1 :". t , 

{ .\"· 
. ..  , 
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' I  

Cod N 
N igo � Nom 
0 árb m r bre . .  
In ol e Cient Familia 
d. Pre C_?m ifico· 

dio un 

En mérito de lo expuesto: 
! 

¡, 

.. ( , � . ' S ·• :t ¡ . . t" - f l . 

,. ... ¡,.;_ _ r · . ·  ,:• r:_::';,f:� 11 .,RESU1.�VE 
�R1:LC.ULO f>�MER9: AU'J;'OR,lZAR/V el A�R.OVECHAMIENTO FORESTAL GE 
ARBOLES AISLADOS FUERA oe·.cosE,TURA DE BOSQUE NATURAL POR OBRA 
PRIVADA a JAlME RONDON HENAO identificado con cédula de c i u d a d a n í a  !'10. 91.241.122 expedida en Bucaramanga, en calidad de PROPIETARIO, para i n t e rv e n i r  oo:,::,: 
(02) árboles según inventarío de especies vegetales aportado; con v o l u m e n  total 2 aprovechar de 0.0008 m3

. de.madera enprut<¡)¡,Y 0.0004 m3 de madera comercial, tocallza dos en el en el predip iq�ntificado. cop matricfc1 la. i n m o b i l i a r i a  N o . 3 0 0 - 1 4 0 1 3 ,  d e n o m i n a d o s  según formul�ri� q�ic91 n.��ional�..;;K�A.�. § )!.18-17", ubicado en el Mun ic ipio Je Bucar,amanga,Eepartarry,ent_o d� S�t'il��[!.d�� _de conformidad con la siguientes tablas: 
.  '  

r-,--,--,---,----,----,---,---,----rt-,-----,---,-----.--.-----,------,---,--·- 11 
�:- 1 i AL TUR AL TUR AR VOLUM VOLUME 

Estad i,A, p D,A,P ,A,f:' A CO�E :� P! M LATI LO:'.r.= 

o (cm m (cm) . (m} TOTAL RCIAL SA TOT.l;L COMERCI TIJD ITlJD 
- l)_ ( f i l  (m) . (m) L (m ) Al (m') 

Magn 1 

1 A1 Man �fed� A_nacarc/ Bueno 1 1 6  1 • �  36,9 1 ,0116 
,'90, tn JC teceee " ;�1 :fr f 

a - J 

. !  

6,9 

6,4 

3,9 

3 0,0 0,0004 0,0002 7° 73º 
001 7'51 .  7'16 .  

21 "  1  ·¡ 11 

3 0,0 0,00,}3 0,0001 7º 73º 
001 7'51 .  7'16 .  

21 "  · ¡ · ¡ "  
o.o 

7° 73º 
,, 0,0001 0,0001 7'51.  7"16. L  001 u1 "  \;6" 

o.occa 0,0004 

del a�rovechamiento otorgado por la CD.MB.jjEn caso de qu e  el usua�io requiera �?viliz8i la ma .. dE:ra para )� �i_sP;9�c}�� _fin�! ¡�9 ,s\!i�s !autor,jza�os para tal fin, debe solicitar los 
salvoconductos de m(?VlhfacLqn,"

1
�J �ui\.d�9.j��f¡�xped1do por la CDMB. 

t  .  

ARTíc,9��º- sgqultPq�¡�Q�����E.l�. hi�OlllO me?ida de compensación �A'rliE 
RONDO� \:.AEt;J..,A� .... ¡�e�f!fc�go.rcon 'Jcé91.:1J�. §nCi1:1da�an,a No. 9�,241.122 expedida en Bucatar:ti��ga, peii9�¡a reaJ��a� la, l?Í��ta��{l� . .  ,;!a sIg.uIente m a n e ra. 

.. ;;._ !· - - ��1-: , "' li... 't •• - Como medida de-compensación por_la ta�� di os (2) !�dividuos �rbóreo:', intervenidos _;:.,:-i:· El-señ0_r.,JP..IMERQN8��Hl;NA..@,-1tj�i,itif1cij .con cedula de ctudada�o·r-�1.421. 1  u 

. . , ,,..;Cr��-;�qtA?-r�l:!€..ª'iª .· 9,ª'?antander e .' �,�··,' , . 
' - . ��?(:Jq?,11 � �"7-:9"'.?,4l--?�¡f�r\l.= l�;'?J��t,3dm_b.gov.co I •·;_'.::._ � J 1 

:--. ,  f,�=; • . 
l.'� r. 

' ; �· 
.. + . ,  (  t  

-  .  ,  
-  U-:;-t; 1�. . . 

, ' ' 
t:2'• . .  •· . . ...  '  

Volume·. ·- ·- Nombre Nombre 
F ,-1Farríilia'· ,, \ N' Volumen 

común Cientifico -1�\iiviuos total (m3) comercia! r-,z\ 
• F 

. - . 
' 

. Magnifera - 
�· " �  '  .  •  '  .  � Mango . .éneceraieeeee 

0,0003 -indiee .. .., • ◄ •  �  ...  , 1 0,0007 

Guamo Jnga e.da/is ,.. 0,1Pabatiea·er'· - 4 1:,.¡ 

1 0,CJ01 0,0001 

totál" :>:.�� �i:--:, . �·•''º ,,,... . t ' •  .  
0,0003 0,1.,rHl4 . ' '·' 2 

.. ...... - 
. O¡ 

� .. -';f.···,.,.- f ' '  .. 

·• 
; - -,, . .  

Pará rafo: NO .SE AU�OR;·ZA-<::; c�;;r�ial:J;�ión de los productos o derivados obtenidos 

www.cdmb.gov.co 
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�..ft:..�7>.'l"-,. ·,,. �:, � �"" 'J � , .... lil'i'-t".' 

-� o · g  1  r· t·f➔�é2025 
1 ' ¡  1  ;·. 

AF-OOt6�202-5rrSIN�.36269 

expedida en Bucaramanga, actuando en ca!i.dad de PROPIE'fARI.O del predio identificado 
con matrícula inmobil iaria No. 300-14013 �enomiñactos según formulario único nacional 
"Cra 25#18-17 barrio San Francisco" ubicados en área urbana del municipjo_ de 

- '( � ). ' . 

Bucaramanga, con volumen total a aproye·c�;3.,�� ·o,009a.m3 = n¡adera en brut� Y. 0_,_0004 
ni3 de madera comercial. • · "' _-i - , 

.s,a'"l•.•t ..-.,�;;;1N "·'-J'""� ~�_,, ..,, ¡¡#'\ � • • ..., , � 1, . -.  

-  ,  -,.-;.�1 1,l lf.)- ,f:'vl1Sf'l • l} i '"' j  •  l" ;,,J • t \ 1  

Deberá realizar una compensación de DIJ=Z (;:JO) indi'llidu<,>s_detespeciesfocestates.,;mafüt.as' 
con-ro Gallinero (Pithecellobium dulGe),i-Cst.Jaroo'�lnga.edliJlis� y:Guáyacáh rosado-('r'á!Debuia' 
rosea) lo· que equivale ·a una relación' de' 1 �5�1os �cua'les deberah -ser plantados �on uná 

1  '-1' i L, 1:, 1 . l 'l , • ,,..� '.'.,• ,, 

altura mínima de 50 cm , deben tener buená foqusteciqa y, ser plantaaos .con las normas, 
, ,! u'(I t.,,,J. -,n�.�.:) -• ,;_,• 1 lf', • ..,  é_, J ' ¡ .  •  1 t  r  técnicas adecuadas para favorecer su desarrollo. Realizar el respectivo mantenimiento por 

.¡ • 

un termino de tres (3) años con una pe�ogiciti�<3 pe }féf(3) mafüenimiefttos~ e7t. �P.rim�r 
a ñ o  y dosrz) rnantenimlentos araí=ío'ethos�dds sigui�lte�.ªfios P,ara un totat>de�si�té'\(7}; 

. _ ' ¡  tt .. 
1
q �t,. f '  ,_?";1bd lit .. _ ....,. . .  -.t  t '  . Q .  mantenlrmentos _en los tres 1(�) anos, o, tY� e� ;i��ea iz�ran;cor;i;. a�con�1c1on�s ecn.1eas1 

de control 'fitosanhario y fertilización, asl'corno ·podas �fféfr'tnación y mantenimien�e-s�r' 
necesarias, además de su respectivo plateo. 1 

• ,. - • " iE. • 
-t ' l lt >"' 

.. - ,,,. 

La compensación deberá localizarse er 1

eL 'árieá' de1iñf!uen�ía 'de ,los-predros ¡d'on�e se 
realizará el aprovechamiento por parte del 4suario:-,0k-rro sen pesib]e justlñcadarnente-se 
concretarán áreas de importancia parg ): c9AseivaJiór1 �Q }ª s1.ybkooarhidfográfroa, Jos 

1 portafolios regionales de compensación,Íeril�s�áte� �rotegidas que en'sü pl�'de'manejo. 
definan acciones específicas de conservación (preservación, restauración -y uso 

1  ..  '  �  ..  sostenibl.e) o que puedan estar identiflcadas en el Registro Urücóide Ecosistemas y Areas 
Ambientales (REAA). 1 � 1 ' ' ¡ 

.. 

- 

Presentar ante la CDMB para su aprobación, a más tardar en. 60 días posterior a la 
notificación del permiso otorgado para el aprovechamiento forestal, el respectivo plan de 
establec imiento y manejo forestal; en lo�CU!3les s� detalle eJ c_.!'.9riograma propuesto a. tres 
(3) años y las especificaciones técnicas mínimas que se propongan para el manejo y · 
ruantenimiento de las compensac iones exigidas por la-C0MB. 

J' � ' ., • lJ :10 t - 

Real izar el-respectivo mantenimiento por-un térmíno-de tres-(3J-años con.una periodicidad 
d_e t:es (3) �antenimientos en el prim_�r �-�Jy�ct__esit��rifehjmié�,,l,�_I 1añtt e�vrqf dos , 
siquíentes anos para un total de siete en m�ntehirniMt�l,enHos;'tré& años, lbs cuaíessse · 
realizarán con las condiciones técnica·s; dec�ntrol'lifusanira'rió-y. fer-tjijzación - asT como' .... 

' • J t" , codas de formación y manten imiento de sernecesaríá-s," .. adérriás de sú respectivo pTáteo y 
garantizar riego permanente en caso de épocas prolongadas de verano al menos 3 veces 
p0r semana .  -- -:,• ·1 1 - • 

- . ,  ,1'j; . , •º')f · • ., 

�RT_ícuLo TERCERO: osuGAe10_��·� HtUíai-Bé1,ipRévec!;JA'Mre�rrct:Fó"REsTAL 
[JE ARBOLES AISLADOS, deberá cumplir la�igoieHtés�oBf�iones: • • .; _  "�� .  ·  

'  

·j - �ntes de ini�ia'. las actividades de1--a'°'prov�har\íten15"ioré1t¡3l"'s°J'deben riyikár' los , 
arb?les con el fin de detectar la pre.senda de ?Íidbs, los'.2ái11és debeñ ser reubicados 
en ar_eas cercana� con característi�a� ·�inillgfos, b�íí1sa "}f�feclo e'spéfar el áeWrc?Snb.:: 
del nido. Lo anterior en aras de evitar afectacíones a Ja fauna·silvestre. 

·;\ a-éb � · f.ds1 r' .t:¡('� 110.10t �-- • f<' c-' .. - :: • � r � 

2. Previa a la intervenci_�n del árbol,1.ake�-i:d.BTI'ciaq_>!E!�ehldia-de�mpós taxonómiéos'de 
Fau�a, es re�po11sab1lldad del s•efior"!J�lME!U)RE)OM°�NAO Taentificado con cédula 
de ciudadanía No. -91.241.122 expEtdi�Y::'é�?:i&t�fu'!Á_gl, �Wár1ctO' en calidad .de 
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. .  ,  ":,,..,·�tit.,il(;,; . , 
PRO'PIET�RIO,-. presentar al grupo de seguimiento para la sostenibilidad CDív'18 f:i 

procedimiento a llevar a cabo, así como.el cronograma de las siguientes actividades: 
.  1 .  Deberán hacer recorridos d��evaluaciones para identificar los individuos de 

baja movilidad; para esto el operador deberá contar con todos los 
elementos de captura y traslado, teniendo en cuenta q u e  las especies 
capturadas .deberán ser entregadas a la Autoridad Ambiental o hacer l a  
respectiva reubicación en dtro sitio del m i s m o  ecosistema acompañadc s  

,  ...  con funclcnarios de la Autoridad Ambiental, registrando y evidenciando l a s  
acciones pata los �eportes necesarios. 

2. Referente a la fauna de fácil' movilidad, deberá a s i g n a r  u n a  cuadrilla para 
el. respectivo ahuyentarriiento, así mismo, deberá presentar al grupo de 
seguimiento para la sostenidilidad "de la CDMB cómo se llevará a cabo este 
proceso, astcorno la r®bica�íón, atención y traslado de fauna con soportes 
(hojas de1qampp�yrfot.,ogi:afí�)rl;n, caso de evidenciar n i d a c ión ,  perchas, 
-dormidejos-entreqar.el.plan-de atención o tratamiento. En n i ngún  mornen.o, 
se realizará eLapro'iechamf�pto forestal sin antes no tener en cuenta Ir:., 

anteriormente citado. 1 11 
3. Para la medida_ de .cornpensación forestal deberá presentar en el término de dos ('.¿) 

meses contados a, e.,artir> de lél;:,,ejt?ai,,toria •del acto administrativo qu e  otorga el 
aprovechamiento forestal, el Plan ... �8- f.Gompensación Forestal, relacionando la 
información de las áreas escogidas para realizar la plantación, ubicación, nombre e'.') 

las especies nativas a plantar, el métodp de siembra y altura m ín i ma de los i n d i v i d u os; 
l�s ,ár:�a�1§e.JáB r�yl,s�.%Aordaí9mQ.orrt3c;:,i9n,p_ara su respectiva aprobación . En caso 
de. Eealiza���-�j�!.!jafi em, p-�t39.l§�\Gje.,;1�rqpied�d privada deberá a l legar autorización 
.del propietarlo del ,Rregi9 .gor1g���--ªlif-e�;eompromiso de conservación, a d i ci o n a i  e! 

pla,n de, c9,mpel'.J_sªciórt deberá, ser fi��?de por profesional idóneo en este caso 
ingeniero for�t?l -y/o agrofo�estaJ,el\cblal, cuenta con los conocimientos para realizar 
dicha actividad. 1·1 

4. L_as .. medid,as�de�·9ºfl1�,í]Sas;ión•{l�b�f#fJ· iniciar a más tardar dentro de los seis ('.2) 
meses �ii:JUi.E�ptes :c�r,i.,t�dos �wRar:,tir 9-r..Ja  realización de la intervención o de la 
·aprobación del Plan de Compeñsación: Se deben realizar act ividades de maneju y 

m�te;9imiel)tg,,a,sk.<?,q,�+eJ-9on1.f8IJ!!g_���gariq·d� las especies, mínimo por TRES (3) 
Af;--!(?.�_co��d�s �

1
J?�JtlffPe_,_l�·�E:Wlª,4iL� ern�fa; Ja cual debe ser reportada a la CDMB 

���ian� 4�alnf,pm\� � irtlS�\í9�.zlás �f.tivid¡:ides para su verificación. Se debe 
¡::,rp�E:ntar.H);i,.in�oríl?e :§.�e,s,!_r�J,.1;leJa�- �ij¡vi(t�ges y manejo silvicultural adelantado 
�egú� caqa.una �e1as_,��ti�ifiad1.�� eles rr�Uadé;ls. 

5. L� cornpen�ci99, qebe1á,l9..,cajgar�,e p J�riblemente en áreas -�e influencia directa 
del proyecto o dentro del Area lmport�pcia para la Conservación de las Aves y 1, Biodiversidad (AICA) o dentro del área �el DRMI del m u n icip i o  de Bu c a ram a nga . 

6. 1  Si �n �l m9.mento. q� .(�q1iZ51¡¡etap�0,yedréijllie.n;to forestal se evidencia la presencia C.:c especies epj.ffü�� y/ct'n�\(é:JS �§gecte� ��ífitas (Vasculares y no, Vasculares) diferentes 
a !a�

1
rep9rt_'¾,g�sJ,�r;it.e !ª )\.,uJqr;idAd/\ra;t:�'ieJlial_, JAIME RONDON HENAO identificado C?�.�é-�ul�.1te' ·Sl.!t!l�qé!'i(a :N,o

1
9;fh:.24:1 �2- expedida en Bucaramanga, actuando en 

calidad de PROPIETARIO, deberá info ar inmediatamente a la ,CDMB con el fin de determinar , �I respectivo t Rroc�climie,�to� de evaluación para su autorización y � r�\1l;>i9aci9..¡,,dado �J, ca§(f.. :- . �- , . · l� · 7. Una v.ez $.._e 9 .. et�rmj{l§ i§tn��-��i.f:l�Pt0�!,pí�r:v.eoción de nuevos ind iv iduos durante l2. 
ejecución de las obras propuestas p;n parte del señor JAIME RONDON HENAO 
identificado COQ. �éciJ:iJ9.�!:t�,�ci1.1qadant oi. . .-9i.,�4� .122 expedida e_n. Bucaramanga , actuando er:,,,..."8IJ.9.�q&e4.IU!.-Orll;]�ijl• · .e debera presentar la solicitud a la CDMi3 
con el fin de evaluar la ine:q_esiclad y iprobar el posible aprovechamiento de los 
individuos que no fueron tenidos en cue�ta en el presente concepto técnico . 

8. f:?ro8�nd�r por,_�J.��ipªg.o, y-, eonserv,.a¡�Qn., de las fuentes hidricas que rodea los predios'. _se debe _pr:0t�rtfealiza11€10, �e \rid_�des de Revegetalización en la franja de 
protecclon 'preferiblemente con especies nativas . 

. 1 

--; ' ... i: . .  ..)i:· .¡.j �$-!'��,_ �; � ..  -- 
,: <, Cral)e3 �-&3-J3�Sª.Blrl}l'J9�- ;;anta11der O Q G f.:�!1 
;J:?.!\X:J�º"?J;P,i.W9?A�/r�:�•�<i1f�@�dr:nb.gov.co � �r:: �� 1 3  

www.cdmb.gov.co 
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